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solicitado: Recursos de la Sección C), de la Ley de Minas;
superficie solicitada: 24 cuadrículas; términos municipales
afectados: Cantoria y Fines; solicitante: Reverte, S.A., con
domicilio en C.N. 340, P.K. 1.196, Bellvei (Tarragona).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días contados
a partir de la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 70 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978.

Almería, 12 de febrero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
584/96).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los arts. 52 y 53 de la
Ley 40/1944, de 30 de diciembre, de Ordenación del
Sistema Eléctrico Nacional, art. 9 del Decreto 2617/1966
y el art. 10 del Decreto 2619/1966, estos últimos de 20
de octubre, se somete a información pública la petición
de autorización y declaración de su utilidad pública, impli-
cando esta última la urgente ocupación a los efectos del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de una ins-
talación eléctrica cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados.

Por último, y de acuerdo con lo previsto en el art.
19 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, se somete
también a información pública el estudio de impacto
ambiental.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo núm. 151 de la existente «Línea a 66
KV. S/C Subestación Ecija a Subestación Cordobilla».

Final: Futura Subestación Los Humosos.
Término municipal afectado: Ecija.
Tipo: Aérea doble circuito.
Tensión: 66 KV.
Longitud: 287 metros.
Conductores: LA-180.
Cable de tierra: Uno de acero de 49,4 mm2.
Apoyos: Metálicos Galvanizados.
Aisladores: Vidrio templado U-70 BS.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de

energía eléctrica del Plan de riego de Los Humosos y zona
de influencia, mejorando la calidad actual del servicio.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto estimado: 6.926.408 ptas.

RELACION DE AFECTADOS

Propietario: Don José Herraiz Caraballo.
Domicilio: C/ Emilio Castelar, 22 (Ecija).
Finca: Paraje El Batán (Ecija).
Clase de cultivo: Olivar.
Núm. de postes: 1 (núm. 151).
Superficie ocupada por los postes: 14,47 m2.

Longitud de la línea que causa servidumbre: 125
metros.

Propietario: Camino de la Estación de Bom-
beo-I.A.R.A.

Domicilio: C/ Juan de Lara Nieto, s/n (Sevilla).
Finca: Paraje El Batán (Ecija).
Longitud de la línea que causa servidumbre: 10 metros.

Propietario: Doña María Valle Cardoso Martín.
Domicilio: Avda. de Miguel de Cervantes. 11. 2.º Izda.

(Ecija).
Finca: Paraje El Batán (Ecija).
Clase de cultivo: Labor regadío.
Núm. de postes: 1 (núm. 1).
Superficie ocupada por los postes: 13,87 m2.
Longitud de la línea que causa servidumbre: 144

metros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial, sita en Sevilla, Plaza de España, Puerta de Navarra
y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por dupli-
cado, que estimen oportunas, en el plazo de 30 días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio. Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo,
podrán aportar los datos oportunos a los solos efectos
de rectificar posibles errores en la relación indicada, de
acuerdo con el art. 56 del Reglamento de la Ley de expro-
piación forzosa, así como formular las alegaciones pro-
cedentes por razón de lo dispuesto en los arts. 25 y 26
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Dele-
gación Provincial, que el peticionario les facilite los datos
que consideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 9 de febrero de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, sobre expro-
piación forzosa de terrenos que se citan.

Con fecha 7 de febrero de 1995, la Dirección General
de Carreteras ordena a esta Delegación la iniciación del
trámite de Información Pública de las obras comprendidas
en el proyecto de clave JA-1-GR-188.2, título: «Desglosado
núm. 2 Autovía Sevilla-Granada-Almería. Tramo: Gua-
dix-Huéneja. Subtramo: Alcudia de Guadix-Huéneja», en
los términos municipales de Aldeire, Lacalahorra, Ferreira,
Dólar y Huéneja.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial en
el ejercicio de las facultades que le confiere el art. 98
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y a los efectos
de proceder por acuerdo del Consejo de Gobierno a la
Declaración de Urgente Ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, ha resuelto:

Unico: Hacer pública la relación provisional de inte-
resados, bienes y derechos (art. 17 de la L.E.F.), en los
tablones de anuncios de esta Delegación, de los Ayun-
tamientos de los términos municipales de Aldeire, Laca-
lahorra, Ferreira, Dólar y Huéneja, publicándose además
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
Boletín Oficial de la Provincia (BOP), y en el diario «Ideal»
de Granada, a fin de que en el plazo de 15 días puedan
aportar por escrito los datos oportunos para rectificar los
posibles errores de la relación publicada y formular las
alegaciones que estimen pertinentes (art. 19 de la L.E.F.).

Granada, 14 de febrero de 1996.- El Delegado,
Pedro Julián Lara Escribano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre apertura de plazos de admisión de soli-
citudes de viviendas de Protección Oficial.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 413/90, de
26 de diciembre y de conformidad con lo acordado por
la Comisión Provincial de Vivienda, en su reunión del
día 19 de febrero de 1996, se hace pública la apertura
del plazo de presentación de solicitudes para las viviendas
de Promoción Pública, en régimen de arrendamiento, en
el municipio reseñado y durante el período que se indica:

Aroche: 13 Vvas.
Expte.: H-89/02-AS.
Del 8 de marzo al 9 de abril de 1996.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento,
según modelo oficial.

Podrán solicitar dichas viviendas los titulares de uni-
dades familiares, en quienes concurran los requisitos exi-
gidos en el artículo 7 (modificado respecto al nivel máximo
de ingresos por el artículo 5.2 del Decreto 119/92, de
7 de julio), artículos 8 y siguientes del Decreto 413/90,
de 26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de
Promoción Pública.

Huelva, 1 de marzo de 1996.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en el exp.
98/89 sobre protección de menores.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que encon-
trándose doña Ana Beltrán Mora en paradero desconocido,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notifica-
ción por otros medios, se publica extracto del acto dictado,
al considerar que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 15 de febrero de 1996, la Delegación Pro-
vincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Jaén, en el expe-
diente núm. 98/89, sobre protección de menores, ha dic-
tado resolución acordando:

1.º Formular ante el Juzgado de Primera Instancia
correspondiente, propuesta previa de adopción respecto
del menor A.M.B.M., nacida en Linares (Jaén), el día 21
de septiembre de 1982, por parte de las personas selec-
cionadas como adoptantes.

2.º Mantener la guarda de la menor en la situación
actual, mientras se resuelve el expediente judicial de
adopción.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital.

Comuníquese la presente resolución al Ministerio Fis-
cal, futuros adoptantes y padres de las menores, con la
conveniente reserva respecto de estos últimos.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, doña Ana Beltrán Mora, con último domi-

cilio conocido en la localidad de Linares (Jaén) y/o Madrid,
podrá comparecer en un plazo de diez días en la Dele-
gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Jaén,
sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 15 de febrero de 1996.- La Delegada, María
del Mar Moreno Ruiz.

AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA (HUELVA)

ANUNCIO de adopción de Escudo Heráldico
y Bandera. (PP. 466/96).

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria de 25 de enero de 1995, el proyecto de Escudo
Heráldico y Bandera municipal, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el punto 2 del artículo segundo del Decreto
14/1995, de la Consejería de Gobernación, se somete
el mismo a información pública por plazo de veinte días,
a fin de que por los interesados puedan presentarse las
alegaciones pertinentes.

Cortegana, 9 de febrero de 1996.- El Alcalde, Fran-
cisco Romero Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE NUEVA CARTEYA (CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 619/96).

Don Manuel Pérez Urbano, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Nueva Carteya (Córdoba),

Hace saber: Que aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día
5 de febrero de 1996, el Plan Parcial P.P. 3 Residencial
Sector Carchena, previsto para el desarrollo de las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio,
se exponen al público por plazo de un mes, los planos
y documentos aprobados, según lo acordado y legalmente
previsto, durante el cual podrán ser examinados y formu-
larse observaciones o alegaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Nueva Carteya, 22 de febrero de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE FRIGILIANA (MALAGA)

EDICTO. (PP. 682/96).

Advertido error en el texto del anuncio publicado en
el BOJA núm. 16 de fecha 1 de febrero de 1996 y núm.
de edicto 68/96, referente a la Aprobación del Avance
de la Revisión de las NN.SS.PP. Donde dice «... simul-
táneamente se acuerda la suspensión de otorgamiento de
licencia de parcelación de terrenos en suelo urbanizable
en todo el término municipal». Debe decir. «... simultá-
neamente se acuerda la suspensión de otorgamiento de
licencia de parcelación de terrenos en suelo no urbanizable
en todo el término municipal».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Frigiliana, 26 de febrero de 1996.- El Alcalde.


